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; ta s  mejores instituciones de nade sirven, si se 
quedaft escritas en el papel, 7  existen solo para 
perpetuar en ridículo á la nación. ¿Qué Será , 
pues, del país, en donde el abuso se sobrepone á
la ley*uha¿ierVtíOo mui i
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Sres. editores del Diario del gobierno.— Muy
fires. míos. He visto en el numero 429 del 21 del 
próximo pasado agosto, del periódico que vds, re
dactan, un articulo tomado de un papel impreso en 
Matamoros, contraido á impugnar lo que dice ha¿ 
befse escrito en mi favor, en el número 54 del 
-Cosmopolita, ó mas bien á encomiar á los Sres. ge- 
merales‘J D. Francisco Vital Fernandez y D. José 

.U rrea , Causóme extrañeza que-hiciesen vds. suya 
n n a  producción injuriosa, apoyada en datos de que 
tfegurámente no tienen vds. los comprobantes. Per
mítanme vds. que les signifique no haber obrado 
«con toda la circunspección que debe caracterizar á 
unos escritores que llevan la voz del gobierno; 
porque bailándome yo en esta para ser juzgado, 
dicta la justicia y la razón esperar el término del 
juicio en el que los hechos se dilucidarán; si, yo 
fempeño mi palabra de que quedarán tan claros co
mo Ja luz del medio día, y quizá en to n ces ,. . . Pe
ro me distraigo del objeto de C9te remitido, que solo 
se reduce á que sepan vds, y cuantos leen sus pá
ginas, que por el último correo be recibido de aquel 
puerto el citado impreso con estas notas, '  Lo con
cibió el general Urrea, lo corrigió un licenciado 
Q uerrá que llegó pocos dias hace de México. La 
imprenta es de D. Vital Fernandez, y en ella solo 
se imprime ló que él y el S r. Urrea quieren ( # ) .  
Con otras añadiduras que* callo por ser muy inde-> 
corosas á  estos dos Sres., en quienes no puedo mé- 
bos de ver u n o s compañeros de armas, y mi cora
zón es demasiado sensible para tirar de muerte. 
* 0  por temperamento, y rio seguramente por vir
tud, sólo uso de mis armas cuando es preciso á mi 
defensa; si excediese Una tinea, las impresionas de 
mi aíma no me dejarían probar el sueño. Creo que 
indicártelo la oficina en que se trabajó, y los artífi
ces que intervinieron, no tengo necesidad de en
trar en las menudencias del pastel, porque el juicio 
6a de entablarse, y, como se dice vulgarmente, to-.

do saldrá en la purga.—Si vdes., Sres. editores, có
mo me lo parece, gustan de que se me sacuda un
poco el polvo de Tejas, influyan, como se los rue
go, en que cuantos ántes, él, cuanto ítates se pro
ceda k la causa, £sto es justo, útil y decente, por
que los anónimos encestas circunstancias, y para es
te caso, no hacen honor al juicio, imparcialidad, lu
ces, & r„ &c., de que deben vds. estar adornados. 
Ruego á vds. permitan un lugar en sus columnas 4 
estos renglones, que terminaré protestando que en 
clafte de anónimo no me he de ocupar de produc
ción alguna, aunque la vea interpolad* entre los qiie 
llevan el nombre del gobierno, y ofreciendo á vds. 
mi consideración —México, setiembre 10 de lo$$, 
—  Vicente Filis ola, ..... j  a sw i* t5 ^ i
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• (* )  V S i la imprenta M al amoro t  es
del S r .D . Francisco Vital Femando*, y te emplea 
en sostener calumnias, la (íXt Mosquito en M ítico y 
Algunas otrae, son y  serán 'siempre dti inocente, del 
calumniado,^ de todo aquel que acuda á su pequeña 
protección.
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Sres, editores del Jtfbi^utio,— Muy Sres. mios: 

dígnense vds, insertar en las columnas de su apre
ciable periódico, las mas justas lamentaciones que 
contra el alcalde del pueblo de fiu Bernardino Con- 
tía, dirigen la mayor parte de los vecinos dé dicho 
pueblo» en el siguiente párrafo, trozo de una car
ta, para¿que por este conducto lleguen al conoci
miento de la suprema corte de justicia, ante la cual 
se han presentado.
i ,,Los escandalosos atentados del alcalde Muñoz 
cada día se multiplican; pues no contento con el 
mal tratamiento y desprecio con que ve á todos esos 
infelices, se ha convertido en un tirano, imponien
do gabelas, enagenando tierras, vendiendo fincas, y 
persiguiendo á loa que te  atreven k  ¡eclamar sus 
derechos; Bebiendo llegado á tal grado su crueldad, 
que después de sacrificar con sus pedidos á  estos 
desgraciados, les ha quitado hasta el pequeño re
curso que tenían algunos de cortar leña en el mou- 
te de la Malinche, y que fué concedido „por pre
c is ió n  especial el año de 1687 <r los pueblos de 
„Sta» Cruz Tlaúcala, San Bernardino Contla, San 
„Pablo Apetitlan, Santa-A nna Chiautempara y de- - 
„raas que pertenecen á la c ^ e z a  de Tisatlan..9 Ese 
Sr. ha conculcado los principios de eterna justi
cia; ha bollado las leyes; es un monstruo que des
precia las reflexiones, y que no respeta la humani
dad indigente, pues se ba dado caso en que k  Ion 
que ha encontrado cortando leña en el referido 
monte, no aolo les ha quitado las hachas ó n*ache- 
tés, sino que los ha despojado de sus gergas y ca
misas, Tal eonduóta es reprensible én un particu
lar; pero mas vituperable y digna de castigo, es en
rio funcionario público que abusa de la autoridad que
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diendo con le iñtregridad que le ee característica, 
lo libertará de la ftru la del cruel Muñoz.

Con tal motivo, sírvanse rd§. disimular las mo
lestias de s» a .». q. b. s. m.— Francisco L . Sastre.
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No Sr., repuso otro, el concepta de vd. en esta 

parte no Dttodp arreglarse en semejantes principios; 
pues en marze de Í8 2 Í , cuando se proclamó la Inde
pendencia por las tropas del ejército, apénas existían 
con las armas en las manos, en sostén si se quiere 
de la misma justa causa, un corte número de su- 
blevados á las órdenes del general G uerrero; y aun- 

„ ■ m . A |.|.e ge a|egue que desde setiembre de 1810 pulula-
ó w c^ flfn w M a * , qu« por afición ó e u a lq u * ra  ¡nmciwos que pretendían la emancipa,

otra coe* ae «ntroroeten ahab lar de asunto* «piBta- ^  ̂  hab¡an de anscido á consecuencia del 
res, »oy á comunicarles á rds. una conversación e, tado de degorgaD¡zacion en que se hallaban, de 
que se oueoiá.ajrer. pnr la nuntiia  Aatranigiinos sm i- ja pergecuc¡on continua de las tropas, y sobre todo

Varios eran los disputantes, y varios los pareceres 
de algunos de ellos; pero todos estaban conformes 
en pasar por una sentencia juiciosa é  imparcial, 
quo d ibaviaa  tener por inapelable, y que a  
u proceder para el año próximo, mediante el favor
if__ . - •

cuestión, según me acuerdo, dio principio, 
«porque Un militar decía: que la fiesta del dia 16 de 
setiembre itto debe tener lugar eu la cronología me
xicana: lo compruebo, que cuando el congreso gene- 

?fel por su decreto de 21 de mayo de 1822 declaró 
los premios á  que se habían hecho aoreedores los in
dividuos del ejército que prestaron sus servicios para 

.la grandiosa empresa de la Independencia, no hizo 
mención alguna de los héroes que hoy celebramos, 
ni de los servicios de entonces. T an  lejos de eso, 

ite ve por dicho decreto, que los antiguos patriotas 
C existían cuando ee proclamó la independencia en 

marzo ¿«1821 por el esclarecido Itur bidé, y los 
que después ee agregaron á  las filas del ejército, 
quedaron sujetos á los mismos premios con la ca
lificación que expresa el articulo trece. Se ve 
también, ain que pueda interpretarse, que en la 
clavificaoion de épocas que hizo el mismo congre
so, tolo se señalaron tres, á saber: una, á los que 
tomaron parte descubierta por la independencia en 
el mes de marzo: otra, que comprende desde abril 
hasta 15 de junio; y la tercera, que termina en 2 
do setiembre, siendo de notar que aun para el uso 
de este distintivo ae determina también la diferen
cia en portarlo. Pues ahora bien, si \ps servicios 
que hicieron ó la patria los antiguos insurgentes ó 
patriotas, son tan dignos del galardón y memoria 
anual con que se oelebran, ¿cómo es que el sobe- 
vano congreso no solo no hizo distinción de la épo
ca del dia 16 de setiembre, sino que los sujetó a la 
omlificaeion que fueran aoreedores los demas indivi
duos del ejército, y cou particularidad al art. 131 
De lo contrario, debiera habérsele distinguido con 
alguna señal que caracterizara aquella época, que 
no es del oaso retocar. Luego la fiesta del di% 16 
no tiene coherencia alguna; sino que asi debió de 
convenir.

Un patriota replicó: Por lo mismo que vd. ex
presa, es decir, eu consideración á que los llama
dos insurgentes habían quedado sin reoompensa por 
•ua anteriores servicios, y también con el laudable 
intento de recordar al pueblo la época de su liber
tad política, te  instituyó la función cívica del dia 16 
de setiembre; y mas adelante una junta de premios, 
paia recompensarles sus servicios ( l ) q u e 1 '*

de los indultos á que se habían acogido. Esa jun
ta de premios que vd. me cita, debió su formación 
á  las astucias de cierto personage enemistado con 
el ejército, que concibió su devacuMaupar m ed iare  
aquel apoyo; y ya hemos visto que e?f\ u q q f .c a n 
tos certificados verdaderos ó falsos, ae consiguie- 
ron empleos, pensiones y gracias, cuyo Trauoe na 
agoviado la hacienda pública. Pues tjué» ¿se le ocul
ta á vd. que luego que advirtieron esta favorable 
ocasión, aparecieron en la escena multitud- <$e pre
tendientes patriotas, de que hasta entonces nó se 
tenia la mpnor noticia]

E l término de la función, los empujones de la 
concurrencia, y el cansancio de los tertuliantes, hi
zo que concluyese la cuestión que se agitaba, con
formándose todos ellos con el fallo que diese sobre 
el asuuto alguu periódico imparcial, pumo el Mos
quito (2). Yo, sin embargo, me reia de ver el con
traste que formaban, la vanagloria qqe querían os-* 
tentar los patriotas de 1810, el sentimiento que de
mostraban los militares de 1821, y el tono de im
portancia que se dan muchos de los jóvenes $e\ din 
por el servicio importantísimo que creen haber he
cho á la patria, con haber pertenecido desde 1826 
á  este ó aquel partidq, y .por cuyo merecimiento 
generalmente ocupan los puestos públicos. Me se
paré, pues, de mis amigos, ú poner en conocimien
to de vds. lo que había pasado, suplicándoles se sir
van emitir su opinión e n .e l asunto, cuyo fayor les' 
agradecerán, asi los contendientes, como su atento 
s. s. q. b. s. m.— México setiembre 17 de 1836.— 
E l cuentero.

México, 12 de setiembre de 1836.—Sres. edito- 
res. Muy Sres. nuestros. Anoche asistimos al tea
tro á  fin de ver por nuestros propios ojos la ejecu-* * 1 [ I . , > \ • * * «  ̂ X ■■■■■■a* Ir

cómales, y con él honor y disciplina del ejército, por el 
enjambre de aspirantes y tramposos que ocasioné, pues 
conocemos á muchos recibiendo un premio vergonzoso de 
las cajas, por unos servicios que si merecen algún premia, 
debió ser el déla  vida eterna, piadosamente juzgando, y 
eso recibido por conducto ¿e/verdugo. 4

(2) No es el Mosquito quien ha de fojiar safare este 
asunto, que política y moralmcnte es de grande interes; 
sino la razón, la justicia, la probidad y él honor nado* 
nal cuando recobren su imperto de que se ven hoy des
tituidos por las pasiones y descordada política.

f í 1

V toda d ate

para 4

Entónces aparecerá la historia imparcial robre la 
morable. lucha del cura Hidalgo.. .  .Sus intenciones serán 
siempre celebradas por ¡a gratitud y justicia de las futu
ras generaciones; pero sus medios, su marcha, sus ostra, 
gos apartarán la vista del dia 10 de setiembre y el hor- 

r*  sob será* <*jsta déla refUsñn.llegará» á ¡o fo- 
.M ^tty& kjFBBenprtm addisunortallturhükybüqrroQ ér’ 

tuerana a to m e x ica n o ,  y sus ceniza las *
lo^pucí.os libres por ¡os esfuerzos de etosgampeenes.
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-W»ffadft qu eitog día* «ntre ana pequeiia parta del
púWW> IWWHMPr ^ --------------‘

pazd.la pifeza ______ _____ __ _ _______
^ k m  de observar que la numerosa concurrencia 
. que asistid á  la función, se mantuvo en la mas cir
cunspecta compostura que pudieta desearse; y res* 
pecto de la ópera, que ha sido censurada de direr- 
ras maneras, tanto de su composición, como de su 
desempeño, nos hemos propuesto manifestar con- 
cisamente nuestra hundido opinión sobre ambos ob
jetos, exponiéndola con sinceridad al criterio públi* 
W i i V C M  atraiga su reprobación i q * s r  

Darémos principio con decir, que en nuestro 
por^epto, la sinfonía es composiciou de ningún va
lor ni interes. f . 1

E l poro que sirve ele introducción, es brillante, 
la parte que mas debe agradar al auditorio, 

cavatina que en él canta el Sr. Strazza, es exc
edente; sin embargo de notarse en su alegro, que 
Bellini imitó mucho el pensamiento que asistió á 
Vaccaj en la misma parte, cuando escribió primero 
la ópera de Julieta y Romeo, También la cavati
na que canta Romeo á continuación, es muy buena, 
y su alegro se halla lleno de fuego.

£1 romance de Julieta está escrito con toda la ex
presión que requiere la circunstancia y pasa ge del 
drama.

E l dtio de Romeo y Julieta, no es lo mas espe
cial que escribió el autor, aunque siempre se hace 
conocer el buen gusto y delicado canto de Bellini.

E n el adagio final del primer acto, no se baila 
cosa que interese la atención, aunque si en su ale
gro, pues le hemos mirado como el derrame dp 
una inspiración muy elegante, y compuesto de un 
modo tan peregrino hasta ahora, que bien ejecuta
do, arrobaria de una manera encantadora el ánimo 
del espectador.

E n  el segundo acto se halla la aria de Jdlieta, 
que es de bastante interes, y el dúo de Romeo y 
Tebaldo, que el autor parece quiso adornarle con 
las mismas ideas de música que se advierten en el 
dúo del tercer acto del Otelo, de la composicioQ 
del inmortal Rossini.

Para calificar el mérito del último acto, seria me
nester hacerlo de una manera dramática; mas como 
desde el principio nos propusimos hacer 6olo una 
ligera reseña de lo que entónces notamos, nos con- 
teutarérnos con exponer, que en nuestro sentir no 
pe encuentra en todo lo que contiene, ningún pa
sara que se asemeje ó lo que sublimemente escri
bió en el suyo, de la propia ópera, el mencionado 
Vaccaj. ^

H asta aquí hemos exhibido sencillameate todo lo 
que sentimos respecto de la ópera, añadiendo aho
ra, q^e aunque no tiene todo el mérito en la mú
sica que se encuentra en la Norma y la Egtrangq- 
r* del mismo Bellini, cuando ha sido bien ejecutar 
d¿b ha logrado bastantes aplausos en los teatros de 
Europa; y al ftf^ar de ejecución que tuvo en el 
de esta capital, salvgcémos al S r. Strazza, porque 
pabemos que este artistas no tuvo, ni la. mas ligera 
parte en la ruidosa cuestión suscitada, al tiempo de 
ponerla eh la escena.

Loa popeles de Julieta y Romeo los considera
mos iguales, tantp en las parte dramática como en 
la musical; y aunque el de Romeo tiene algunas 
notas agudas, sin embargo, como el efecto que de
bo producir tu canto, está apoyado en las cuerdas

las poseía en toda su fu ñ í»  J a i t a .
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Ug# tnuch* fle*ibi-

f t á p t e ^ w

~y P W  
ella.fí roas
qifo SS baUa llego de q p M
^.«so^b ió  n p
f t  cpovieoe »u canto *  qi 
Iidad y firmeza e n rkte que 
observaciones, y la de que la Sr*. Albini, i  quien 
«preciamos muebo, parece de tod* ls fuerza Ofce- 
W « ! f n > s  C fW M  pedias, p i q s ^ d ,  i p ,  n»f- 
nqra inconcusa qiro no le oonve** el papéf de fto* 
meo, y «i el de Jubete; porque poseer de una roa* 
ñera admirable todas las calidades que para él se 

en» hubiera brillado *1 ejecutarle en todore
red® muc)

una atenta y •MKf,fl0W cfc hubiera becbo así la 
ticion de pápele# #1 qué funciona (por poder 
asentista del (Teatro, con lo que hubiera salí 

la ópera mas razonable, y el público méuos des
contento; porque solo cuantío fe bailan felizmente 
las calidades que se .requeren en los tiples que de
ban ejecutar esta ópera, se encuentra entónces en
tre ellos te mas interesante competencia, que des
aparece cuando aquella no existe, y declina, como 
sucedió, en la monotonía que es consiguiente; pe
ro el Sr. Patiuo que, según se nos ha informado, 
no gusta de seguir otro consejo que el que recibe 
de sus furibundas pasiones, cea  su proceder cx$. 
tico, ha conseguido enemistar las mejores habilida
des de la compañía, y concitarse él misino los en
conos de muchos particulares; lo que no puede es
tar jamas en consonancia con el buen desempeño 
de su cargo, ni tnénos con los intereses del Exmo. 
Sr. Gorostiza, su favorecedor.

La Sra. Passi biso todo lo que pudo por ejecu
tar el papel de Julieta; y si no lo logró á pesar de 
sus elfuerzos, es muy digna de que se Id disculpe, 
en atención á bailarse enferma, según se nos avisó 
por medio de rotulones: si restm?pta existiere la 
enfermedad, que no será extraño, porque hay cier
ta clase de ejercicios que no acarrean otros efec
tos entre la gente jó ven, rogamos encarecidamen
te  á ia empresa, que por los meses que ella calcu
le necesitar deeetnbarazaree del mal que la embarca 
za en el dia  ̂ la permita retirarse del teatro, cuya 
falta sufrirémos con pesar; pero también con la 11* 
songera esperanza de que tan luego como salga de 
uno de los naturales accidentes á que está sujeta 
por desgracia la frágil naturaleza, la volvamos á 
ver después con nuevas gracias y mas agilidad.

Sin otro objeto que el de satisfacer un a  inocenta 
curiosidad, emanada de lo que observamos anoché 
en la escena, agradeceríamos mucho el que la em
presa, ó alguno de sas agentas, nos contestasen, pa
ra sacarnos de nuestra rudeza, las tres preguntas 
siguientes.

1. •  ¿Por qué la Snu Albini, habiendo cambia
do tres veces de traga, no se despojó en  ninguna 
de la armadura de fierro que tranrt

2 . a ¿Quién fué el que tuvo el delicado gusto
de vestir al Sr. Santi, del modo graciosísimo con que 
se presentó en la eecenat ' I

3 * ¿Por qué causa los sepulcros dq Verona 
los convirtieron en e4 teatro de México en una a t a  
orna portátil}

¡Concluimos esta articulo, protestando á  nuestros 
respetables le c to re s^ u p  al extenderle, no ha 
gido nuestras plumas ningún espíritu dúÉÚM 
dad: que amemos cordíalisiihamente á  loa muy ve* 
cofnendables individuos que componen la corppá* 
ñía de ópera, especialmente ó las fitas. Albim y 
Cesari, por su  sobresaliente Jiabilidad artística: que
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ardor la conservación de nuestro adrado 'rtty iB M  ¥eeea unos editores q u e W to
m u  miserables rencillas, y d a tó . ? declarado siempre! nuestros' aOtogonlata», i  quienesp ■“ jr rj

>, libre
B5 ado df t J-4fio§ á otro partido que alde‘!fceétrt< 
■“ por tales motiros ¿os titulanrtoécon altóe.’rerrrfíT % nnn 

ihriocrfaX 'f
edHores.— El Sr. licenciado O José María

Guridi y Alcozer, solicitó se le ¡avilase en su era- faltar, 
pleo de secretario del E*m 6. «untam ientó de e i  .-#■?>=*»

meter tan escandalosa arbitrariedad, contra lo pre
venido por ufca ley, y cayo resultado pued# ser 

h  muy funesto, poique el sufrimiento algún dia puede

HTJji

désecretario delfiXmo,
ta capital; é instruido el expediente necesario,’té- 
niéndose en consideración sus dilatados servicios, 
us enfermedades y los otros méritos que apoyaban 
1 pedido, defirió á  él la expresada corporación 

Exma., impetró déftuprem o gobierno la confirma
do dél acuerdo relativo, y* habiéndola obtenido ha 

«probado entre otras cosas la siguiente proposicioo. 
„Q ue se den al SE Alcozer las gracias por los 
rvicios que tan A satisfacción del cuerpo munici

pal le ha prestado''constantemente, dándosele cer
tificación circunstanciada del tiempo que ha servi
do la secretaria, y de la exactitud, providad y hon
radez con que siempre se ha'conducido, é igual
mente testimonio gratié del expediente de su juvi- 
lación, publicándose este acuerdo por los periódi
cos.”

Y como seá de mi debe* dar cumplimiento á es
ta disposición parís que lo tenga en su parte final, 
be de merecer á vds. se sirvan insertarla en el pe
riódico que dirigen.

Secretarla deV Exmo. ayuntamiento de México*, 
setiembre 26 de 1886.— Lie, Juan Nepomúceno de 
Vertís, oficial mayor.

a i .  H i o i B T O r o  a a C T P & j f a »
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r. la causa pública de uua manera diversa á 
marras; porque asi lo demanda la comodina

«fríró 'Mf&JtiÉstn o);
• . • • •,
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DE B IE N D O  proveerse la secretaria dé! Exroo.
ayuntamiento de esta capital, por Cúarito el 

que suscribe v r iá  ser uso de la jubilac.on nue le
galmente le ha sida concedida, se ha acordado qué 
así se anuncie por los periódicos, á fin de que los 
que aspireri á este empleo y reúnan las circunstan
cias de talento, providad, instrncion y destréza en 
el manejo de papeles, que son las que exige el re
glamento respectivo, presenten sus instancias en 
esta oficina dentro 'de quince dias, contados desde 
la fecha; en el concento de que conclüido este tér
mino, se procederá á la elección, según está prevea- 
nido en el mismo reglamento. ^

Secretaría del Exmo. ayuntamiento de México, 
setiembre 24 de 1836.— LiV.,
Alcozer. secretario. . • ,

iQ y f- • j

M aría Guridi V
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.. Estamos prontos jk probar snte la ley, si se quie. 
rs, que no auaspaautores, ni editores del súpleme** 
to al número 4& de nuestro periódico. No auto- 
íes» porque no ¿atendiendo de música, y mucho 
méoot de sus composiciones, mal podríamos cen
surar una piesa maestra, como es una ópera. No 
editores, porque no sacamos á luz esa obra agen*, 
ni cuidamos de su impresión. •, .1

Sirva esto do gobierno al Sr, empresario del tea
tro. En cuanto á lo demas que incluye el exordio 
de su suplemento á la Lima de Vulcano, otro dia 
dirémoe cuatro palabras al que presumimos autor 
comedido de la gran salva que nos dedica, no sien
do esa la primera yes que se nos presenta como el 
mas severo erudito que ha aparecido en el siglo XIX, 
disqne para enderezar entuertos, desfacer agravios

fe de
■Mtamóvfosb de su travieso
o:ip isdi ¿hidR. >¿ ;iju™ -

H a vuelto el pueblo mexicano á  resentir los per* 
que le infiere el comereio, no adtnitiendo la 

de  eobee, como caté praTenido por 
la materia. Loe comerciaáte* tienen ra

i n  cuartillas que le Aduana les 
¡tn*s ino tifo  que el haberse rehusado 

el S r. general Berrera. . Encotnenda- 
Srea. periodiateade eata capital e a n  eape- 
queae ocupen de eH n en beneficio ¿el pú- 

dolaa con la nweetrie de qne nosotros no 
n ninxu» asunto, como nos lo han

EL Sr. juez de festameritos, capellanías y obras 
pius de este arzobispado, ha mandado por su 

decreto de 26 del último agosto Be soliciten postó
o s  para la compra de una casa entresolada núm .6, 
que esfti Cri él barrib de S. Pablo en la calle que 
nombran de Mufioz, valuada por el arquitecto D. 
José Mariano Dominguez de Mendoza én 65)500 
psM ló que se avisa por los periódicos, para la per
sona que quisiere hacer postura, ocurra al juzgado 
dé capellanías, en el que pór el qne subscribe se le 
darán las ¡fistrncciones necesarias. México setiem
bre 14 dé 18 Í6 .— Ignacio C tireüo .-S  v — 2 . J *
t ‘* <f ■ ü n r>/1IHvT r', *ir *ff?p r.** i1 ü r :l Ot> t  l  í \  i i. i ] F j.1?

SE rifa una biblia en 65 idiomas y 90 to- 
... mos perfectamente encuadernados con 

pasta de lujo; y aunque su valor es de 180 
ps., se hará en noventa billetes de ó 5 ps. 
en plata cada uno, por querer realizarla so 
dueño.—Los que gasten tomar alguria ac
ción, ocurran á la librería de Seguin portal 
de Mercaderes núm. 4, donde se les instrui
rá el modo do verificarse dicha rifa. 11 TT ■

H A BIEN D O  llegado á entender el qué Suscri
be, 4esorero de lá cofradía de Ntra. Sra. de 

Aranzazu,' que trata de subarrendarse la  casa nú
mero 4 de la calle dé los Bajos de PortacceÜ, proí 
pía de la misma cofradía, hace saber que cualquie
ra subarriendo, traspaso ó contrato qrie sobré di
cha casa se cehbrtt.e sin su conocimiento, será rePTtlf7,Ij 1II|
gué ignoranciq, hace esta protesta pública contra 
él.-L-Jo#^ Ignacio de Auricena.~-$ v. — 1.
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